
RESOLUCiÓN DIRECTORAL W 130 -2013-COFOPRVDE

Lima, 2Z OCUOll

CONSIDERANDO;

Que, el artículo 9" del Reglamento de Organización y Funciones del Organismo
de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRi, aprobado por Decreto
Supremo N" 025-2007NIVIENDA. concordante con el tercer párraro del articulo 2° del
Decreto Legislativo N" 803, modrticado por la Guarta Disposk:ión Complementaria de
la Ley N° 28923, establecen que el Director Ejecutivo es la máxima autoridad de
GOFOPAI, quien ejerce la titularidad del pliego presupuestal;

Que, el articulo 85" del precitado Aeglamento de OrganizaciÓn y Funciones,
señala que el Tribunal Adminislratívo de la Propiedad de GOFOPAI, es la segunda y
última instancia administrativa en mataria funcional, y sa encuantra integrado por (05)
cinco vocales titulares, además de (02) dos vocales suplentes, designados por el
Director Ejecutivo, por periodos de (03) tres anos consecutivos y renovabies;

Que, actualmente, ei citado colegiado se encuantra conrormado por cuatro (04)
les titulares, encontrándose libre un cargo de vocal titular susceptible de

; esJgnaciÓn, conforme lo prescribe la disposición relerida en el considerando
\•.••~' precedente;

el Decreto Legislativo N° 803 sus
el Decrato Supremo N° 025-2007-

Gon el visado de Secretaría General y la Oficina de Asesoría Juridica;

SE RESUELVE:

Artículo Primero." Designar al sei'ior Luis Félix Guni Flores como Vocal Titular
del Tribunal Administrativo de la Propiedad del Organismo de Formalización de la
PropiedaQ Informal - GOFOPAI, por un periodo de tres (03) afi<Js, de acuerdo a las
razones expuestas en la parte considerativa de la presente resoluciÓn.

Artículo Segundo,- Notificar la presente resolución al funcionario señalado en
el articulo primero de la presente resolución.



•

Artículo Tercero.- Publicar la presente resolución er¡ la página web:
.cofopri.gob,pe.

Registrese, comuníquese y publiquese.
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